
 Naciones Unidas  A/AC.109/2015/20 

  

Asamblea General  
Distr. general 

26 de junio de 2015 

 

Original: español 

 

 

 

15-10682 (S)    300715    010715 

*1510682*  
 

Comité Especial Encargado de Examinar 

la Situación con respecto a la Aplicación 

de la Declaración sobre la Concesión de 

la Independencia a los Países y Pueblos 

Coloniales 
 

 

 

  Carta de fecha 15 de junio de 2015 dirigida al Presidente del 

Comité Especial Encargado de Examinar la Situación con 

respecto a la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión 

de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales por el 

Representante Permanente de Cuba ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de dirigirle esta carta con la solicitud de que la Declaración de 

Solidaridad sobre la Cuestión de las Malvinas, emitida por la Asociación Cubana de 

las Naciones Unidas у que se anexa a esta comunicación, sea distribuida como 

documento del Comité Especial Encargado de Examinar la Situación con respecto a 

la Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países 

y Pueblos Coloniales (véase el anexo). 

 

(Firmado) Rodolfo Reyes Rodríguez 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 15 de junio de 2015 dirigida al 

Presidente del Comité Especial Encargado de Examinar la 

Situación con respecto a la Aplicación de la Declaración 

sobre la Concesión de la Independencia a los Países y  

Pueblos Coloniales por el Representante Permanente de 

Cuba ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de Solidaridad sobre la Cuestión de las Malvinas 
 

 

17 de abril de 2015 

 

 La Asociación Cubana de las Naciones Unidas, que coordina el grupo de 

trabajo de amistad у solidaridad con Argentina sobre la cuestión de las Malvinas, 

con la participación de más de 30 especialistas, investigadores, activistas, profesore s 

у personas de buena voluntad, que conforman el mismo, se reunieron para celebrar 

el taller titulado “Actualización sobre la cuestión de Malvinas”, que sesionó los días 

16 у 17 de abril de 2015, donde se analizaron los acontecimientos у la situación 

actual sobre la disputa de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 

Sandwich del Sur у los espacios marítimos circundantes, así como rechazaron 

categóricamente las declaraciones del Ministro de Defensa británico en el 

Parlamento de su país, referidas al gasto militar destinado a las Islas que, sin lugar a 

dudas, deterioran la solución pacífica, el diálogo у la negociación, únicas vías 

posibles para resolver esta disputa. 

 Los participantes en dicho taller considerando la Proclama como Zona de Paz 

de América Latina у el Caribe, adoptada en la Segunda Cumbre de la Comunidad de 

Estados Latinoamericanos y Caribeños, celebrada en La Habana en enero de 2014, 

la vigencia de la resolución 2065 (XX), aprobada por la Asamblea General de la 

ONU el 16 de diciembre de 1965, las más de 40 resoluciones adoptadas por esa 

Organización, así como, teniendo presente nuestros objetivos de trabajo orientados a 

la defensa de los propósitos у principios consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas у el derecho internacional, a la salvaguardia de las causas justas у la 

solidaridad con los pueblos del mundo, decidieron: 

 1. Rechazar la permanencia de este enclave colonial en nuestro continente у 

la desproporcionada e injustificable presencia militar en las Islas, así como en sus 

mares circundantes por parte del Gobierno británico, que incluye el desplazamiento 

de submarinos con capacidad de portar armamentos nucleares en una zona 

desnuclearizada como establece el Tratado de Tlatelolco de abril de 1969, del cual 

el Reino Unido de Gran Вretaña e Irlanda del Norte es signatario; 

 2. Afirmar que la solución pacífica у negociada es la única vía posible para 

la solución de la disputa de soberanía entre las partes у para afianzar el clima de paz 

que prevalece en la región de América Latina у el Caribe de conformidad con la 

Proclama de nuestra región como Zona de Paz; 

 3. Instar al Reino Unido de Gran Вretaña e Irlanda del Norte a reiniciar las 

negociaciones con la República Argentina para dirimir la disputa de soberanía sobre 

las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur у los espacios marítimos 

circundantes, conforme a la resolución 2065 (XX), aprobada por la Asamblea 

General de la ONU el 16 de diciembre de 1965; 



 
A/AC.109/2015/20 

 

3/3 15-10682 

 

 4. Reafirmar nuestro invariable respaldo a la posición de la República 

Argentina para solucionar la disputa de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias 

del Sur, Sandwich del Sur у los espacios marítimos circundantes con el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por medios pacíficos, concepto consagrado en  

la Constitución de esa hermana nación, en correspondencia con los principios del 

derecho internacional у la Proclama de América Latina у el Caribe como Zona de 

Paz; 

 5. Solicitar al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a abstenerse 

de acciones unilaterales que violen las resoluciones del Comité Especial de 

Descolonización de las Naciones Unidas relativas a la cuestión sobre las Islas 

Malvinas; 

 6. Denunciar la política irrespetuosa del Gobierno del Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte de aumentar los gastos militares en las Islas Malvinas, 

alegando que Argentina constituye “una amenaza”; 

 7. Instar a los Estados miembros del Comité Especial de Descolonización 

de las Naciones Unidas a que se actualice el texto de la resolución sobre la cuestión 

de las Malvinas para acelerar el cumplimiento de sus disposiciones у al respecto se 

solicite al Secretario General de las Naciones Unidas que vigorice con carácter 

urgente los buenos oficios para que la República Argentina у el Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte reinicien las negociaciones sobre este tema lo 

antes posible; 

 8. Hacer un llamado a todas las personas de buena voluntad para unirse a la 

campaña internacional de apoyo a la causa del pueblo argentino sobre la cuestión de 

las Malvinas. 

 


